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VISTO:
Las presentes actuaciones relacionadas con la adscripción a la

cátedra de Fisiología Animal de la Escuela de Biología de las alumnas
María Soledad Valdecantos, Paola Andrea Barroso, María Rosana Ayón y
Norma Liliana Bonifaz; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 83  la Dra. María Asunción Segura, docente de esta

cátedra, elevó el informe correspondiente a la finalización de la
adscripción de las mencionadas alumnas.

Que  en  el  mismo  expresa  que  dieron  cumplimiento  a  su
adscripción.
 

Que a juicio del suscripto corresponde emitir la presente de
acuerdo a los términos indicados en su parte dispositiva;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

R E S U E L V E:
ARTICULO  1º.-  CERTIFICAR  el  cumplimiento  de  sus  funciones  como
ALUMNAS AUXILIARES ADSCRIPTAS a la cátedra  FISIOLOGÍA ANIMAL  de la
Escuela de Biología, durante el período comprendido entre el  01 de
julio de 1998 y el 30 de junio de 1999 por parte de las siguientes
alumnas:

– MARIA SOLEDAD VALDECANTOS DNI Nº 24.875.121 10 (Diez)
– PAOLA ANDREA BARROSO DNI Nº 24.224.948 10 (Diez)
– MARÍA ROSANA AYÓN DNI Nº 25.122.701 10 (Diez)
– NORMA LILIANA BONIFAZ DNI Nº 93.682.582 10 (Diez)
ARTICULO 2º.- HAGASE saber  a  quien  corresponda,  remítase  copia  a
Dpto. Docencia, a las interesadas, a la cátedra, publíquese en la
página de Internet de la Universidad Nacional de Salta y siga a
Dirección Administrativo Académica para su toma de razón y demás
efectos.-
aim.
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